
síon legitima-,, y quiere usar de quantos medios y-arbitrios 
son posibles para acudirá las necesidades del estado. Mas co
mo "S. M: sabe quanto ba concurrido siempre el estado ecle-

_̂  siástico de España al sororro de las necesidades del reyno, no 
^desconfía que en las críticas circunstarcias del dia repetirá las-
pruebas de su adhesión constante al bien general del estado...5 
El Rey ha- visto ya una preba de esta -iu.<!ta confianza en.j 
lá generosidad con que el cabildo de una catedral y el prela^ j 
do de otra han presentado un donativo, á pesar de ser am—1 
bas de las que mas han experimentado los efectos déla guer*-^ 
ra. S. M. conoce que las iglesias de España tendrán una gran • 
satisfacción de hacer, en medio de la penuria de los tiempos, 
iguales y aun mayores demostraciones de su fidelidad y amor 
á su real í>ersona; y no es su real voluntad obligar de modo, 
alguno á donativos con perjuicio del cuto y del clero: lejos 
í3e esto, y para dar S: M. una prueba de la consideración 
que el estado eclesiástico le merece, se ha servido resolver que 
«jueden sin efecto alguno los decretos de las llamadas Cortes 
generales y extraordinarias de 25 de Enero de i S i i y 
de Junio d e - i 8 i a j y por consiguiente libres los diezmos de 
la contribución y gravamen que les i m p u s i e r o n l«s dos refé^ 

ridos decretos, y quiere solo que atendidas las graves y ur
gentes obligaciones del reyno, y haciendo el estado eclesiásti
co elmayor esfuerzo de su zelo, anticipe una suma compe
tente, con calidad de reintegro, el que se verificará toinaa-
do las iglesias de España en arrendamiento la casa mayor-

"dezmera en la cantidad que se ajustare, á cuyo nn podrán 
tratar todas las iglesias, ó cada una en particular, por medio 
de persona de su confianza, comigo, b con otra persona que 
S. M. se sirviere después nombrar; en el concepto de que 
siendo como son tan graves las necesididades del dia , es pre
ciso que la cantidad sea correspondiente á que el reintegro 
se verifique en el término de lo años, y por consiguiente 
el mismo tendrán-las iglesias el arrendamiento del citado 
ramo, guardándose en- este convenio con cabal puntualiclad^ 


